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Secretaria Munici.p J 

PUNTA ARENAS, Julio 30 de 2009 

NUM.61. - I (SECCION "C").- VISTOS: 

./ Oficio Ord. N° 139 de 30 de Julio de 2009. del Jefe de Rentas y Patentes; 

./ Antecedente N° 4449 asignado a Oficio Ord. N° 43. de 30 de Julio de 2009. de la Comisión de 
Alcoholes; 

./ Acuerdo N° 330. adoptado por el Concejo Municipal. en Sesión Extraordinaria N° 15. de fecha 
30 de Julio de 2009; 

./ Lo establecido en el artículo 33° del Decreto Ley N°3.063. sobre Rentas Municipales y Art. 5° 
de la Ley de Alcoholes N° 19.925; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido. Coordinado. 

Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


./ Decretos Alcaldicios Nros. 1642 y 1643 de 30 de Septiembre de 2004 y 2535 de 28 de Julio de 

2009; 

DE C R E T O: 

1. 	 PROCÉDASE a la renovaclon de la Patente de Expendio de Bebidas Alcohólicas. que a 
continuación se detalla. de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65° letra ñ) del Texto 
Refundido. Coordinado. Sistematizado y Actualizado de la Ley W18.695. Orgánica Constitucional 
de Municipalidades: 

RUT CONTRIBUYENTE DIRECCION 

76.044.861-3 Comercial Juan Carlos Limitada Prat N° 1628 

2. 	 FACULTASE al Departamento de Rentas y Patentes del Municipio. para que durante el proceso 
de renovación de las patentes respectivas. proceda. en la misma Unidad. a la notificación del 
presente Decreto Alcaldicio. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCHíVESE.

CLAUDI R LOVIC 

SECRETARIA MUNICIPAL 

MTB/CCK/efv.
DI STRIBUCIÓN: 
• Interesado 
• 1era.Comisana Carabineros 
• Inspecciones 
• Dirección de Obras 
• Administración y Finanzas 
• Departamento de Patentes 
• Dirección de Control 
• Antecedentes 
• Archivo.

PUNTA ARENAS, CAPITAL DE LA PATAGONIA CHILENA 

mailto:clandia.casas@e-puntaarenas.cl

